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PROPOSICIONES DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 16 de enero de 1995, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 27 del Grupo Parlamen

tario Popular, firmado por su Porta

voz~ señor Espert Pérez-caballero, por 

el que se presenta una Proposición de 

Ley, relativa a los criterios básicos 

para la distribución de las partidas 

previstas en las Leyes de Presupuestos 

de la Comunidad Autónoma de La Ríoja 

destinadas a la cooperación al desa

rrollo. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia. 

Considerando que la Mesa y la Junta 

de Portavoces, en sesión de 16 de ene

ro de 1995, han acordado, por conside

rar de especial importancia y urgen

cia, incluir en el orden del dÍa del 

período extraordinario de sesiones, 

abierto por la Diputación Permanente 

con efectos de 1 de diciembre de 1994, 

la Proposición de Ley relativa a los 

criterios básicos para la distribución 

de las partidas previstas en las Le

yes de Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja destinadas a la 

cooperación al desarrollo. 

La Mesa de la Cámara, en ejercicio 

de la competencia reconocida en el 

art. 23.1.e) del Reglamento y al ampa

ro de lo establecido en el art. 91 y 

apartados 1 y 2 del art. 92 del mismo 

texto normativo, acuerda: 

1. Calificar y admitir a trámite la 

Proposición de Ley relativa a los cri

terios básicos para la distribución de 

las partidas previstas en las Leyes de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma 

de La Ríoja destinadas a la coopera

ción al desarrollo. 

2. Decidir su tramitación en el pre

sente período extraordinario de sesio

nes. 

3. Ordenar su publicación en el Bo

letín Oficial de la Diputación Gene

ral. 

4. Remitir la Proposición de Ley al 

Consejo de Gobierno para que manifies

te su criterio respecto a la toma en 

consideración, así como su conformidad 

o no a la tramitación si implicara au

mento de los créditos o disminución de 

los ingresos presupuestarios. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 
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Logroño, 18 de enero de 1995. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 

91 del Reglamento de la Diputaci6n Ge

neral de La Rioja, presenta la si

guiente Proposición de Ley. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Siguiendo la recomendación de Nacio

nes Unidas numerosos organismos inter

nacionales y organizaciones no guber

namentales, así como amplios sectores 

sociales, apoyan la subvención de pro

yectos y programas de desarrollo en 

países del Tercer Mundo o en vías de 

desarrollo como forma eficaz de corre

gir los desequilibrios Norte-Sur. 

La Rioja no ha sido ajena a este mo

vimiento social impulsado por entida

des y asociaciones de todo tipo, que 

ha tenido un respaldo popular mayori

tario y su reflejo en los Presupuestos 

de la Comunidad Autónoma de los años 

1994 y 1995, que han incluido partidas 

destinadas a estos fines. 

No puede olvidarse, por otra parte, 

que tales ayudas, inspiradas en la so

lidaridad, minoran los recursos desti

nados a satisfacer las propias necesi

dades, lo que obliga a ser rigurosos 

en su concesión y a velar por su co

rrecta aplicación. 

Esta finalidad persigue la presente 

Ley, estableciendo el marco básico de 

requisitos, criterios y prioridades en 

la concesión y creando el Consejo Re

gional de Cooperación al Desarrollo. 

Artículo 1Q. 

La presente Ley tiene por objeto re~ 

gular los criterios básicos para la 

distribución de las partidas previstas 

en las Leyes de Presupuestos de la Co

munidad Autónoma de La Rioja destina

das a la cooperación al desarrollo y 

para la subsiguiente concesión de las 

ayudas o subvenciones. 

En ningún caso podrá destinarse la 

partida presupuestaria anual a un solo 

proyecto, 

Artículo 22. 

1. Podrán presentar proyectos sub

vencionables las Organizaciones no gu

bernamentales, Ordenes Religiosas con 

presencia en el Tercer Mundo o países 

en desarrollo y, en general, Asocia

ciones de Cooperación al Desarrollo 

que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Estar legalmente constituidas y 

recoger, entre sus fines, la reali

zación de actividades de coopera

ción al desarrollo. 

- 2905 -



Número 136 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

b) Disponer de medios e infraes

tructura suficientes para garanti

zar el desarrollo del proyecto. 

e) Cumplir estrictamente las obli

gaciones legales y administrativas 

que les sean aplicables. 

d) Haber cumplido las obligaciones 

que les impone el artículo 7Q. de 

la presente Ley, respecto de pro

yectos subvencionados anteriores. 

2. Siempre que se ajusten a los re

quisitos y criterios establecidos en 

esta Ley, tendrán preferencia las or

ganizaciones, asociaciones o entidades 

con implantación en la Comunidad Autó

noma de La Rioja. 

ArtÍculo 3!2. 

La solicitud de subvención irá acom

pañada necesariamente de: 

1. Proyecto concreto de actuación 

que especificará áreas y lugar en que 

se desarrollará, población beneficiada 

y estimación de sus efectos. 

2. Presupuesto total del proyecto, 

subvención que se solicita y, de no 

ser total, previsión de financiación 

del resto, 

3. Medios que se ofrecen para el se

guimiento del proyecto y la justifica

ción de la inversión. 

4. Memoria de experiencias en el 

campo de la cooperación al desarrollo. 

ArtÍculo 4!2. 

Los proyectos subvencionables habrán 

de reunir los siguientes requisitos: 

1. Estar destinados a países del 

Tercer Mundo o en vías de desarrollo. 

2o No tener por objeto una actividad 

industrial, comercial o empresarial. 

3. Atender, preferent.emente, las 

áreas de salud, educación, cultura o 

promoción social. 

4. Revestir características de per

manencia o estabilidad, de modo que 

solucione definitivamente una carencia 

o desarrolle su acción de forma fija y 

continuada. 

5. No discriminar a los beneficia

rios por razón de ideología, confesión 

religiosa, raza, sexo o por cualquier 

otro motivo .. 

6. Posibilitar la participación de 

la población beneficiaria, tanto en su 

instalación o ejecución inicial como 

en su posterior desarrollo. 

Artículo 5!2. 

A efectos de establecer prioridades 

entre los proyectos, se valorarán los 
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siguientes aspectos: 

1. Experiencia y capacitación de la 

Organización, Asociación o Entidad so

licitante. 

2. Participación de la población 

afectada por el proyecto en su insta

lación y posterior desarrollo. 

3. Respeto al medio ambiente. 

4. Carácter pionero del proyecto. 

5. Inexistencia de otro tipo de ayu

das o subvenciones en la zona de eje

cución del proyecto. 

6. Cualesquiera otros que reglamen

tariamente se determinen respetando 

los requisitos previstos en el artícu

lo anterior. 

Artículo 6¡¡. 

Reglamentariamente se establecerán 

la forma y plazos de pago de las ayu

das y subvenciones aprobadas, así como 

las garantías y justificaciones de su 

aplicación. 

En todo caso, el pago no podrá ser 

total si es anterior al inicio de la 

ejecución del proyecto y el del plazo 

segundo o sucesivos requerirán se jus

tifique la inversión de los anterio

res. 

Artl:culo 712. 

Las Organizaciones, Asociaciones o 

Entidades a quienes se conceda una 

ayuda o subvención estarán obligadas 

a: 

1. Ejecutar el proyecto en los tér

minos descritos en su solicitud. 

2. Devolver las cantidades recibidas 

en el supuesto de imposibilidad de 

ejecutar el proyecto. 

3. Presentar, una vez ejecutado el 

proyecto, justificación detallada de 

la inversión y memoria explicativa de 

lo realizado, de la implicación de la 

población afectada y de las consecuen

cias en la zona. 

4. Autorizar la exhibición en el te

rritorio de la Comunidad Autónoma de 

la memoria anterior, mediante expo

siciones, documentales o soporte de 

cualquier tipo. 

Art:l:culo 82. 

1 • El Gobierno, en el plazo de un 

mes a contar de la fecha de entrada en 

vigor de la presente Ley, procederá a 

la creación del Consejo Regional de 

Cooperación al Desarrollo, del que ne

cesariamente formarán parte represen

tantes del Gobierno, de los Grupos 

Parlamentarios de la Diputación Gene

ral y de las Organizaciones, Asocia-
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cienes o Entidades más representativas 

de las referidas en el artículo 29, 

así como expertos en el campo de la 

cooperación al desarrollo. 

2. El Consejo Regional de Coopera

ción al Desarrollo tendrá, entre 

otras, las siguientes funciones: 

a) Informar preceptivamente las so

licitudes de ayuda o subvención 

presentadas al Gobierno. El informe 

expresará necesariamente si se cum

plen los requisitos de esta Ley y 

podrá contener valoración sobre los 

aspectos previstos en su artícu

lo 5Q. 

b) El seguimiento periÓdico de la 

ejecución de los proyectos subven

cionados y del nivel de cumplimien

to global de la partida presupues

taria anual destinada a la coopera

ción al desarrollo. 

e) Cualesquiera otra que se le 

atribuyan legal o reglamentariamen

te. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley entrará en vigor el 

dÍa siguiente al de su Última publica-

ción. 

Logroño, 9 de enero de 1995. El Por

tavoz del Grupo Parlamentario Popular, 

D. Joaquín Espert Pérez-Caballero. 
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